
 

PROGRAMA DE CURSO

EDUCACIóN FíSICA II

Esta versión del curso se considera excepcional, debido a la emergencia sanitaria por COVID-19. Las

metodologías, calendarios y evaluaciones pueden sufrir modificaciones en el transcurso del semestre,

con la finalidad de dar cumplimientos satisfactorios a los resultados de aprendizaje declarados y el

propósito formativo comprometido. Los eventuales cambios se llevarán a cabo según la contingencia,

serán validados por la Dirección de Escuela y se informarán de manera oportuna a sus participantes, a

través de los canales formales institucionales. 
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 Contingencia COVID-19

  Se modifican los temas a abordar adaptandose a la ERE.

 Propósito Formativo

Este curso pertenece al Dominio Genérico Transversal Escuela .Se entenderá como ámbito de

formación genérica para el egresado de la Escuela de Kinesiología, todas aquellos actuares en los que

se evidencien repertorios, y competencias transversales propios de la profesión y otros que no son

particulares ni características de la propia formación profesional, sino que expresan la universalidad,

integridad, y rol social que todo egresado de la Universidad de Chile debe tener como sello. Tomando

como base el logro de la mejor condición física posible, de acuerdo a las características de cada

estudiante, este curso habilita en respuestas motrices eficientes ante las exigencias que le demanda el

medio en su vida profesional y cotidiana, acrecentando y perfeccionando todas las habilidades

motoras básicas del hombre (caminar, correr, saltar, girar, lanzar, transportar, etc) y las combinaciones

resultantes de ellas. Los logros de este curso son habilitantes para aquellos cuyas competencias

requieran eficiencia en movimientos globales y naturales. Tomando como base las Habilidades

Motoras Básicas, se busca que los estudiantes ejecuten las técnicas deportivas de las disciplinas

individuales y colectivas (TaeKwon Do, Pilates, Básquetbol y Futbolito), identificando los fundamentos

técnicos que permiten el desempeño deportivo. Los logros de este curso son habilitantes para

aquellos cuyas competencias requieran conocimiento y práctica del deporte.

 Competencia

  Dominio:Genérico Transversal

Este dominio dice relación con el conjunto de espacios formativos que contribuyen a la formación

fundamental de los profesionales de la salud en tanto sujetos multidimensionales.

Competencia:Competencia 3

  Establece relaciones interpersonales efectivas.

SubCompetencia: Subcompetencia 3.1

Se comunica de manera efectiva, aplicando principios de asertividad y empatía en sus relaciones

cotidianas.

SubCompetencia: Subcompetencia 3.2

  Se desempeña de manera proactiva y efectiva en equipo

Competencia:Competencia 4

  Desarrolla una condición de salud óptima para su desempeño profesional y cotidiano.

SubCompetencia: Subcompetencia 4.1

Comprendiendo y aplicando en sí mismo y en los demás los conceptos y principios de desarrollo de

la actividad física

SubCompetencia: Subcompetencia 4.2

Comprendiendo y aplicando en sí mismo y en los demás los conceptos y principios del estilo de vida

saludable.

  Dominio:Inicio a la Docencia

Se entenderá como ámbito de docencia, aquel en el que el profesional ejerce un rol, en un nivel

básico, de facilitador de aprendizajes significativos en aspectos relativos a la profesión y la disciplina
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 Competencia

en un contexto de educación superior de pregrado. A través de este dominio se pretende potenciar las

habilidades comunicacionales para ser aplicadas en otros contextos, como en su intervención en

salud.

Competencia:Competencia 1

Participa en el proceso de enseñanza aprendizaje de pregrado relacionado con la disciplina y la

profesión en forma prudente, responsable y ética, tanto en un contexto docente universitario como

técnico.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.1

Aplicando metodologías docentes que faciliten el aprendizaje significativo en los distintos contextos

de la actividad de pregrado.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.3

Ocupando estrategias de comunicación pertinente y efectiva en la relación docente – alumno –

paciente.

  Dominio:Salud y Estudio del Movimiento

Se entenderá por este dominio para el kinesiólogo egresado de nuestra escuela, como las

intervenciones orientadas a mantener o mejorar la calidad de vida de los individuos y poblaciones, a lo

largo del ciclo vital y en todas las condiciones o estados de salud de los mismos. Comprende las

demandas específicas relacionadas con prevención, promoción, recuperación, rehabilitación y

cuidados paliativos.

Competencia:Competencia 1

Evaluar la condición y/o capacidad física y analizar la conducta motora, considerando factores

psicosociales que le permitan la formulación de un diagnóstico kinésico, a través de un razonamiento

clínico integrando los resultados del examen clínico y otros exámenes complementarios, centrado en

la funcionalidad del sujeto o de la población de su competencia; en todos los estadios de salud de

ésta, a lo largo del ciclo vital, en todos los niveles de atención de salud pública y privada.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.2

Analizando los procesos fisiopatológicos y patomecánicos como causa y consecuencia de la

alteración del movimiento, así como los de reparación de los tejidos biológicos que le permitan, entre

otras cosas, orientar la recopilación de antecedentes y el examen que realizará.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.3

Seleccionando y ejecutando procedimientos clínicos para la evaluación física, sensoriomotriz,

psicomotriz y funcional en forma confiable, válida y segura.

SubCompetencia: Subcompetencia 1.4

Discriminando la condición de funcionalidad o disfuncionalidad del individuo, a partir de indicadores

vigentes.

Competencia:Competencia 2

Estudia, comprende y analiza el movimiento desde los diversos ámbitos de la realización humana y

lo evalúa a través de la bioinstrumentación, incorporándolo a su quehacer profesional en las distintas

condiciones de salud.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.2
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 Competencia

Analizando e interpretando el movimiento corporal humano normal y sus alteraciones en todos los

ámbitos de realización humana, valorándolo desde una perspectiva, física, biológica, psicomotriz.

SubCompetencia: Subcompetencia 2.3

  Comprendiendo y aplicando los efectos de la actividad física en la salud de las personas.
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 Resultados de aprendizaje

  RA1. -Ejecuta en modalidad ERE los fundamentos técnicos de los deportes individuales y colectivos

incluidos en el curso, demostrando un nivel de dominio adaptado a las exigencias técnicas y físicas de

cada uno de ellos, de acuerdo a una rubrica que recoge el nivel de ejecución del fundamento, en un

ambiente de respeto y de relación empática con sus compañeros.

  RA2. Ejecuta con eficiencia las acciones correspondientes a las técnicas deportivas de deportes

colectivos e individuales, demostrando el manejo de los fundamentos técnicos en: Deportes

colectivos, Pilates, Yoga y TKDo , aplicando y respetando el reglamento o protocolo en los casos en

que aplica.

  RA3. -Mantiene y fomenta hábitos correspondientes a un estilo de vida activa adquiridos en cursos

anteriores, en un ambiente de empatía y trabajo en equipo, adaptado a la situación de Educación

remota de emergencia por contingencia sanitaria Covid19

 

 Unidades

Unidad 1:Deportes individuales y colectivos

Encargado: Andrea De los Angeles González Cárdenas

Indicadores de logros Metodologías y acciones asociadas

. Ejecuta de manera analítica y sintética los

fundamentos técnicos y los aplica en realidad de

juego de Deportes colectivos, TKDo, Yoga Pilates

Describe y aplica el reglamento oficial de los

deportes señalados anteriormente.

 

Práctica activa de los deportes

correspondientes a cada rotación de la

Compara los roles de los distintos

jugadores según  aspectos tácticos y

técnicos.

Entrenamiento periódico para mejorar

técnica.

REvisión de material enviado vía aula

digital   de reglamentos .
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 Estrategias de evaluación

  Tipo_Evaluación   Nombre_Evaluación   Porcentaje   Observaciones

Presentación individual o

grupal

Presentacion sesion Yoga 20.00 % Los estudiantes

presentan una sesion de

Yoga siguiendo la

metodologia vista en

clases

Presentación individual o

grupal

Presentacion sesion

Pilates

20.00 % Los estudantes

presentan una sesion de

Pilates siguiendo la

metodologia vista en

clases

Presentación individual o

grupal

Tema sobre

adaptaciones del

deporte

20.00 % En grupo, los estudiantes

presentan actividad

practica sobre deporte

colectivo de la rotacion y

su reintegro deportivo

Trabajo escrito Informe final de

participacion en el curso

20.00 % El estudiante entregará

una reflexion sobre el

logro de competencias

del curso.

Presentación individual o

grupal

Presentacion sesion

TKDo

20.00 % Los estudantes

presentan una sesion de

TKDo siguiendo la

metodologia vista en

clases

Suma (para nota presentación examen) 100.00%
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Bibliografía Obligatoria

 - J.A. Del Río , 2. *BASQUETBOL “Metodología del Baloncesto” - , Ed. Paidotribo-Barcelona , Español

 - 5. Gonzalez Ravé. , (2014) , **ENTRENAMIENTO DEPORTIVO , .Ed Panamericana , Español

Bibliografía Complementaria
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 Plan de Mejoras

Se considera realizar actividad presencial deportiva en las 3 sesisones finales, de acuerdo a la situación

sanitaria vigente a la fecha.
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 Requisitos de aprobación y asistencia adicionales a lo indicado en decreto Exento N°23842 del 04 de

julio de 2013.

  Porcentaje y número máximo permisible de inasistencias que sean factibles de recuperar:

 

Según acuerdo entre CEK y Escuela de Kinesiología, el estudiante deberá cumplir con las actividades

sincrónicas que presente el curso, ya sean entrevistas, clases prácticas, evaluaciones u otras.

Justificaciones por inasistencias:

En el marco de flexibilidad de semestre excepcional por situación sanitaria y de formación a

distancia, el estudiante debe justificar su inasistencia a actividades obligatorias dentro del mismo día

de inasistencia al PEC del curso mediante correo electrónico por U-Cursos y por plataforma web

(https://dpi.med.uchile.cl/estudiantes> "módulo justificación de inasistencias") para su revisión por

Escuela.

 Las modalidades de recuperación de actividades obligatorias y de evaluación: 

 

 

Recuperación de actividades: 

En el marco de flexibilidad de semestre excepcional, el Coordinador de Nivel y PEC evaluará la

justificación entregada por el estudiante y en caso de ser aceptada, las actividades no rendidas serán

recuperadas en modalidad y número de veces que sea posible por el cuerpo docente del curso o por el

tipo de actividad. 

 

Se recupera en horario de practica de las disciplinas correspondientes. Se usa el horario de

entrenamiento de Rama.

 Condiciones adicionales para eximirse:

 Curso no posee exención de examen.
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ANEXOS

Requisitos de aprobación.

Artículo 24: El rendimiento académico de los(las) estudiantes será calificado en la escala de notas

de 1,0 a 7. La nota mínima de aprobación de cada una de las actividades curriculares para todos los

efectos será 4,0, con aproximación. Las calificaciones parciales, las de presentación a actividad final y

la nota de actividad final se colocarán con centésima. La nota final de la actividad curricular se

colocará con un decimal para las notas aprobatorias, en cuyo caso el 0,05 o mayor se aproximará al

dígito superior y el menor a 0,05 al dígito inferior.

Artículo 25: El alumno(a) que falte sin la debida justificación a cualquier actividad evaluada, será

calificado automáticamente con la nota mínima de la escala (1,0).

Artículo 26: La calificación de la actividad curricular se hará sobre la base de los logros que

evidencie el(la) estudiante en las competencias establecidas en ellos. La calificación final de los

diversos cursos y actividades curriculares se obtendrá a partir de la ponderación de las calificaciones

de cada unidad de aprendizaje y de la actividad final del curso si la hubiera. La nota de aprobación

mínima es de 4,0 y cada programa de curso deberá explicitar los requisitos y condiciones de

aprobación previa aceptación del Consejo de Escuela.

Artículo 27: Los profesores o profesoras responsables de evaluar actividades parciales dentro de

un curso deberán entregar los resultados a los(as) estudiantes y al(la) Profesor(a) Encargado(a) en un

plazo que no exceda los 15 días hábiles después de la evaluación y antes de la siguiente evaluación.

En aquellos cursos que contemplan Examen Final, la nota de presentación a éste deberá estar

publicada como mínimo 3 días hábiles antes del examen y efectuarlo será responsabilidad del(la)

Profesor(a) Encargado(a) del Curso.

Artículo 28: Al finalizar el curso, o unidad de aprendizaje podrán existir hasta dos instancias para

evaluar los logros de aprendizaje esperados en el(la) estudiante, debiendo completarse el proceso de

calificación en un plazo no superior a 15 días continuos desde la fecha de rendición del examen de

primera oportunidad.

Artículo 29: Aquellos cursos que contemplan una actividad de evaluación final, el programa

deberá establecer claramente las condiciones de presentación a esta.

1. Será de carácter obligatoria.

2. Si la nota es igual o mayor a 4.0 el estudiante tendrá derecho a dos oportunidades de evaluación

final.

3. Si la nota de presentación a evaluación final está entre 3.50 y 3.99 (ambas incluidas), el estudiante

sólo tendrá una oportunidad de evaluación final.

4. Si la nota de presentación es igual o inferior a 3.49, el estudiante pierde el derecho a evaluación

final, reprobando el curso. En este caso la calificación final del curso será igual a la nota de

presentación.

5. Para eximirse de la evaluación final, la nota de presentación no debe ser inferior a 5,0 y debe estar

especificado en el programa cuando exista la eximición del curso.

Reglamento general de los planes de formación conducentes a las Licenciaturas y títulos

profesionales otorgados por la Facultad de Medicina, Decreto Exento Nº 23842 del 04 de julio de

2013.
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 Reglamento de asistencia.

 Actividades obligatorias: 

La modalidad de recuperación de actividades será la siguiente:

Las inasistencias debidamente justificadas a estas actividades (en portal de estudiantes sección

Justificar inasistencia) deberán recuperarse de acuerdo a la disponibilidad de tiempo, docentes y

campo clínico. Si ellas por su naturaleza o cuantía son irrecuperables, el alumno debe cursar la

asignatura en su totalidad en el próximo período académico, en calidad de Pendiente o Reprobado,

según corresponda.

a) El estudiante que sobrepase el máximo de inasistencias permitido, figurará como “Pendiente” en

el Acta de Calificación Final de la asignatura, siempre que a juicio del PEC, o el Consejo de Nivel o el

Consejo de Escuela, las inasistencias con el debido fundamento, tengan causa justificada (Ej,

certificado médico comprobable, informe de SEMDA, causas de tipo social o familiar acreditadas por

el Servicio de Bienestar Estudiantil.

b) El estudiante que sobrepase el máximo de inasistencias permitido, y no aportó elementos de

juicio razonables y suficientes que justificaran el volumen de inasistencias, figurará como

“Reprobado” en el Acta de Calificación Final de la Asignatura con nota final 3.4.

 Evaluaciones:  

La inasistencia a una evaluación deberá ser comunicada por la vía más expedita (por portal de

estudiantes sección Justificar inasistencia) en un plazo máximo de 24 horas, posterior a la fecha de la

actividad programada. La justificación de las inasistencias deberá ser presentada en la Secretaría de

la Escuela dentro del plazo de 5 días hábiles, contados desde la fecha de la inasistencia, certificada

por los Servicios autorizados de la Facultad: Servicio Médico y Dental de los Alumnos, Servicio de

Bienestar Estudiantil y Dirección de la Escuela. Si la justificación se realiza en los plazos estipulados y

el PEC acoge la justificación, la actividad deberá ser recuperada preferentemente en forma oral

frente a comisión y de carácter acumulativo. Si no se realiza esta justificación en los plazos

estipulados, el estudiante debe ser calificado con la nota mínima (1,0) en esa actividad de evaluación.

Resolución N°1466 “Norma operativa sobre inasistencia a actividades curriculares obligatorias para

los estudiantes de pregrado de las Carreras de la Facultad de Medicina”. 16 de octubre de 2008
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 Política de corresponsabilidad social en la conciliación de las responsabilidades familiares y las

actividades universitarias.

Con el fin de cumplir con los objetivos de propender a la superación de las barreras culturales e

institucionales que impiden un pleno despliegue, en igualdad de condiciones, de las mujeres y

hombres en la Universidad y el país; Garantizar igualdad de oportunidades para la participación

equitativa de hombres y mujeres en distintos ámbitos del quehacer universitario; Desarrollar

medidas y acciones que favorezcan la corresponsabilidad social en el cuidado de niñas y niños y

permitan conciliar la vida laboral, estudiantil y familiar; y, Desarrollar un marco normativo pertinente

a través del estudio y análisis de la normativa universitaria vigente y su eventual modificación, así

como de la creación de una nueva reglamentación y de normas generales relativas a las políticas y

planes de desarrollo de la Universidad; se contempla cinco líneas de acción complementarias:

Línea de Acción N°1: proveer servicios de cuidado y educación inicial a hijos(as) de estudiantes,

académicas(os) y personal de colaboración, facilitando de este modo el ejercicio de sus roles y

funciones laborales o de estudio, mediante la instalación de salas cunas y jardines infantiles públicos

en los diversos campus universitarios.

Línea de Acción N°2: favorecer la conciliación entre el desempeño de responsabilidades

estudiantiles y familiares, mediante el establecimiento en la normativa universitaria de criterios que

permitan a los y las estudiantes obtener la necesaria asistencia de las unidades académicas en el

marco de la corresponsabilidad social en el cuidado de niñas y niños.

Línea de Acción N°3: garantizar equidad de género en los procesos de evaluación y calificación

académica, a través de la adecuación de la normativa| universitaria respectiva, con el fin de permitir

la igualdad de oportunidades entre académicas y académicos en las distintas instancias,

considerando los efectos de la maternidad y las responsabilidades familiares en el desempeño y la

productividad tanto profesional como académico, según corresponda.

Para más detalles remitirse al Reglamento de corresponsabilidad social en cuidado de hijas e hijos

de estudiantes. Aprobado por Decreto Universitario Exento N°003408 de 15 de enero 2018.
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